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domicilio en calle Mallorca, 269, Barcelona, y NIF A-0021l)06B,
Sólo se admite la operación por el sistema de admisión temporal

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes: ,
Coque de bulla, P, E. 27.04.19, con las siguientes caracteristicas;
- Humedad 5-6 por lOO.
- Cenizas 8-9 por lOO.

. - Azufre 1 por lOO.
- Volátiles 1 por 100. "..
- Potencia calorifica inferior 6653 kilocalorias/ki}ogramo.

Tercero.-EI prOducto de exportación será el siguiente:
Carbonato·sódico anhidro. P. E. 28.42.31.

Cúarto.-A efectos con~bles se 5"tablece lo siguiente:'
Por cada tonelada que se exporte de carbonató sódicó anhidro,

se datará en cuen~ de admisión,temporal. 96 kilogramos de cOQue
de bulla.

No existen subproductos aprov.echables y las mermas. están
incluidas en las cantidades mencionadas. .. ..

El interesado. queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente boja de detalle,
por cada producto,exportado~ las composiciones ,de las· materias
primas. empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colo..... especificaciones particul......
formas de presentaci6~), dimensiones y demás caracteristícas que
las identifiquen y distingan de otras similares, y que en cualquier
caso deberá coincidir, respectivamenter con las mercancías previa
n:tente i~portadas o que en su compensación se importen poste
normente. a fin de que la Ac;luana, habida-cuenta de tal declaración
y de las com-probaciones que estime conveniente realiza'r. entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon-
dieÍlt~ boja de detalle. '-. , . . "". . . . . ~ ..

Quinto.-Seotorga est8 autorización hasta el 31 de diCiembre de
1987, a partir de la (echa de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su,caso, sollcitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y .adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976, -

Sexto.-los paises de' origen de la me~ncía a importar serán
todos aquellos con 105 que España mantiene relaciones comerciales

. normales.
Los países de destino de las eXpÓrtaciones serán aquellos con los

que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su-moneda de paso sea convertible, pudiendo la .Dirección ,General
de Exportación. SI lo esti,na oportuno. au~orizar exportaciones a los
demás países. ".

Las exportaciones tealizadas a partc1 del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exporfución en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera 'vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del. Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 197e.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes Qsillas.
tanto de la declaración o' licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al rég:iinen de tráfico
de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, mencionand<t
la disposición por la que se le otorgó el mis~o.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfICO de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de ·compraba·
ción.. .

Décimo.-Esta autoriZación se regirá, en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y Que no esté comtemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: '. ;

Decreto 1492/1975 (<<Boietín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la !'residencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<BoletinOficial del Estad"" número 282).
Orden. del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de ,1976

(<<Boletin Oficial del Estad"" número 53): .'
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estad"" número 53). ._
Cir~ularde la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (.Boletin Oficial del Estado» número 77).
Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Exportació~. dentro de. sus respectivas competencias,

'. .
adoptarán las medidas adecuadaJ pata la. correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

. Lo que comunico a V~ J. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a v.'.1. muchos años. " .
Madrid, 19 de diCiembre de 1985.-P. D., el. DIrector general do'

Comercio Exterior, Fernando Gó~et Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2178 ORDEN de 19 de diciembre de 1985 por la que se
amariza a la firma «Unión Explosivos REo Tinto.
Sociedad Anónima., el régimen de tráfico de Pf!rfec.
cionamiento act~vO para. la imwrtación de PVC.

. [lalato de dioctilo, soporte, etc., y 111 exportatión de
revestimientos, laminados, Tacores y otros.

, . .'
. Dma. Sr.: C;umplidos los trámites ~amentarios en. el expe

diente promOVIdo por la Empresa «Unión Explosivos Río Tinto
Sociedad Anónima». solicitando el régimen de tráfico de perfecciO:
namiento activo para la importación de PVC, ftaJato de dioctilo .
soporte. etc., y la.exportaciÓn de revestimientos, laminado9-, raeores
y otros,. '.

EstO Ministerio, de acuerdo a lo infórmado l' propuesto por la .
Dirección General de Exportáción, ~ resuelto: .'.

Prímero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
mi~nt~ aCtivo a la ~~ .unión Explosivos Río Tinto, Sociedad
ADontm&», con domlClho en paseo de la Castellana, número 20
28046 Madrid, y NIF: A-28-022143. '

Segundo.-Las mercancIas de importación serán:
1. PVC en polvo, masa o suspensión, sin plastificante, al 100

por lOO, color blanco, P. E. 39,02.43.1.
2. PVC en polvo. sin plastificante, en emulsión, o microsus-

pensión, color blanco, al lOO por lOO, P. E. 39.02.43.2. '
3. Ftalato de dioctilo; P. E. 29.15,63.
4. Ftalato de butilo bencilo, P. E. 29.15.71.
5, Soporte papel, con un 75 por lOO de pasta mecánica y con

un Pl;~ por metro cuadrado de 80, 100 Ó 120 gramos, posición
estadisllca 48.01.70.3. . . , ,

6. Soporte base mineral (cartón), con un peso por metro
-cuadra:~o entre 2(0)' 700 gramos, con .u~ espesor de 0,2 milíp1~tros
al nulimetro, P. E. 68.16.90.9. . . ,

7. Soporte de velo de vidrio, con un peso por metro cuadtado
entre 3S y 70 gramos, con la siguiente composición: Fibra de vidrio,
55 a 75 por lOO; látex, 12 a 16 por lOO, y ligantes y auxiliares, 18
a 24 por lOO, P. E. 70.20.45. '. '

Tercero.-los-productos de exportación serán:
1 Racores inyectados en PVC ripdo, P. E. 39.07.82.

- 11. Piezas inyectadas en PVC ri$'do, P. E. 39.07.99.9.
IIl. Perfiles extruidos en PVC n!lido opaco, P. E. 39.07.99.9.
IV. Perfiles extruidos en PVC rillldo celular, P. E. 39.07.99.9.

- V. Revestimiento de suelo de PVC con soporte a base de PVC
en emulsión/microsuspensión, P. E. 39,02.51. ' -

V.I Con soporte de base mineral (cartón).
V.2 Con soporte de poliéster.
V.3 Con soporte de vela de vidrio.
VI. Revestimiento de suelo de PVC sin soporte a base de

PVC, en masa/suspensión, P. E. 39.02.5:1:.. , .
VII. Revestimiento de paredes a base de PVC en emulsiÓn/-

microsuspensión, P. E. 39.02.51.
VII. I Con soporte de paPel. _
VII.2 Con soporte de base mineral.
VIII. Pelicula de PVC del tipo einulsión/microsuspensión,

con soporte textil, P. E. 59.08.51.2., .' ,
IX. Laminados plastificados. a base de PVC de lo. tiens

masa/suspensión, de J milímetro o menos de espesor. posición
estadistica 39.02.59.

X. Laminados plásticos a base de PVC, dt los tipos masa/sus
pensión, de más de I milímetro de espesor, P. E. 39.02.61.

Xl Laminados Iigidos de PVC, P. E. 39.02.54. de los siguien-
tes tipos: - '.' . .

. .l ' .

XI~I De 0,015 millmettQS basta 0,08 milimetros a base de'
.PVC, en emu1sión/microsuspensión. '

XI.2 De 0,080 milímetros hasta I milimetro a base de PVC en
masa!suspensión. -

~II. Laminados plastificados a base de PVC, de los tipos
masa!suspensión, con malla de fibra, P. _E. 39.02.59•.

Cuarto.-A efectos contables se establ~ lo .iguien~

al' Por caéla 100 kilogramos de cada una de las merc."cias de
importación que a continuación se indican, realmente, contenidos
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en 'os productos exportados relacionados en el cuadro anexo, se
podrán im~.nar con franquicia anmutada. ó se datarán en cuenta
de admisi n temporal, o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, las cantidades que a
continuación se detallan de cada UDa de las referidas mercancías:

ProdUCto M""""" - Cantidades Pérdidu/porcenlajes
el< el< -

exponadón imponaci6n Kilo¡ramos M~H

I . I 104,166 4

II I 104,166 4

III I 104,166 4

IV 1 104,166' 4

V.I 2,3,4 108,7 8
6 '111,1 9,99

V.2 2, 3, l\ 108,7 8
6 111,1 ' 9,99

. -
2, 3, 4 108,7 8V.3 7 IJ 1,1 9,99

.

VI 1,3,4 108,7 8

VIU 2.i 108,7 8
5 113,6 . 11,97

. VII.2 2,3 108,7 8

VIII 2, 3 108,7 8 .
IX 1,3 108,7 8

X
,

108,7 81, 3

XU 2 108,7 8 \ .

XI.2 I 108,7 , 8

XII 1, 3 108,7 8

Quinto.-~ otorga.esta autorización basta el 31 de diciembre de'
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
d,el Estado», debiendo e1. interesado, en su caso. solicitar la PTórro~
con tres meses de antelación a su caducidad y a~ntando a
documentación exifda por la Orden del Ministerio de. mercio de
24 de febrero de 1 76. • '

. . Sexto.-Los países de origen de"la mercanCÍa a imponar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aqueijos con'los
que España mantiene asimismo relaciones, comerciales normales o

'su moneda de p~o sea convertible. pudiendo la Direeció.n General
de Exportación. SI lo estima oportuno, autorizar exportacIOnes a los
demás paises. . '

Las ef:'rtaciones realizadas a partes del territorio nacional·
situadas uera del área aduanera- también se beneficiarán del
régimen de tráfico-de ¡)eñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. -. ~

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos estableCidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre'de 1975 Y en el
punto 6.° de laDrden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.' , ,

En el sistema de repOsición con franquicia arancelaria el fclazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir-de la echa
de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de JIlereancías a importar' con franquicia arance-
laria en el sistema de reposición, a que tienen ..derecho las.
expo~iones realizadas, podrán ser 'acumuladas. en todo o en

parte, sin mas limitación que'" el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. '

En el sistema de devolución de derechos,e1 plazo dentro del
cual ha de realizaJ:se la transformación o incorporación y exporta-
ción de las mercancías será de seis meses. • -

Octavo.-La opción del sistema a elegir se ñará en el momento
de la presentación do-Ia correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. y en el momento de solicitar
la" c;orrespondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo ~so deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportacióp, qúe el titular se acoge al régimen de
tráfico de peñ~ccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
ftando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

. Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección
para los productos V.l, V.2, V.3, VI, VII.I, VIU, VIII, IX, X,
XI.l, XU yXn, ycomprobación para los productos 1, I1, III YIV.

Décimo.-Enel sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 29 de -noviembre de 1985 para los productos 1,
n, 111 y IV, Yde 8 junio de 1985 para los restantes productos, hasta
la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se haya hecho .constar en la. licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en· trámite su 'fesolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicaci{>n de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: . - .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» númel'O 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número' 282).
Orden del Ministerio de Hadenda de 21 de febrero de 1976

(<<BoJetlrt Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Qficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección _

General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas ,para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Dfcimotercero.-El régimen de tráfico de J)erfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma «Unión Explosivos Río Tinto, Sociedad
Anónima», según Orden de 4' de noviembre de 1983 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29), a efectos de la mel)ción que en las
licencias de exportación y cprrespondlentes hojas de detalle se haya
hecho del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de '"Su
prórroga. '

Decimocuarto.-Esta Orden sustituye y deroga la Orden de 4 de
junio d~ 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 6 de julio).

Lo que comunico a V. t .. para su conocimiento y efectos.
Dios Buarde a V. I. muchos años.
Madnd, 19 de díciembre de 1985.-P, D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director_ general de Comercio Exterior.
•

•
2179 ORDEN de 19 de diciembre de 1985 por la,que se

autoriza a la firma «Radar, Sociedad Cooperativa
Industriab,., el régimen de tráfico de perjecciona
miento activo para la importación de chapa de acero
inoxidable, chapa y disco de aluminio, y la exporta
ción de ol/as. cazos. «OOls», cestil/os, freidoras, etcé
tera.

limo; Sr.: Cumplidos los" trAmites reglamentarios en el 6pe
diente promovido por la Empresa «Radar, Socieqad Cooperativa
Industrial», solicitando el régimen de tráfico de peifeeeionamiento
activo para la importación de chapa de acero inoxidable, chapa y
disco de aluminio, y la exportaeiónde ollas, cazos, «bols», cestillos.
freidoras, etcétera,

Este Ministerio, de acuerdo.a lo informado y propuesto por la
Direcci6n General de EX¡lOnaci6n, ha resuelto:

Primero.-Se. autoriza ~I, régimen de tráfico de perfecciona·
miento-aetivo a la firma «Radar, Sociedad C.ooperativalndustrial».


